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Munic¡palidad Distrital
lVlariano Melgar

ACUERDO DE CONC EJO MUNICIPAL N" ó-'R .2025-MDMM

Mariano Melgar, 1 3 JUN, 2025

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distr¡tal de [\itar¡ano Melgar, en Sesión
Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2025, ba¡o la Presldenc¡a del Sr. alcalde lng. Oscar
Alfredo Ayala Arenas, trató: Hoja de Coordinación N' 075-2025-MDMM.cM-cFMyDE
de fecha 23 de mayo de 2025 de la Gerencia de Fiscal¡zación Mun¡cipal y Desarrollo
Económico, y;

VISTO
El Expediente Administrativo N' 8963 -2025 de fecha 2l de mayo de 2025, por la D¡rectiva.REVWELDES AREQUIPA", Y;

CONSIDERANDO:
Que, el artÍculo 194' de la Constitución PotÍtica del Perú, establece que las

municipalidades provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomÍa
política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. Dicha autonomía,
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strat¡vos y de admin¡stración
con sujeción al ordenamiento juríd¡co v¡gente, de conformidad con elArtículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades.

Que, de conform¡dad a lo establecido por el ¡nciso 2) del artículo 10" de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, es atr¡buc¡ón del Concejo Municipal formular
pedidos y mociones de orden del día.

Que, el artículo 4l " de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, refer¡das a asuntos
específicos de interés público, vecinalo ¡nst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano
de gob¡erno para pract¡car un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
¡nst¡tucional.

Que, conforme el artículo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución
del concejo, crear, modif¡car, suprimir, exonerar las contribuciones, tasas, arbitrios,
licencias y/o derechos conforme a Ley.

Que, en Sesión de Concejo de fecha 29 de mayo de 2025, se trató los siguientes
Expedientes Adm¡nistrativos: N'8963-2025 de fecha 2'1 de mayo de 2025, que sol¡cita
"Autorizac¡ón para el uso de la plaza principal Umachir¡", para el desarrollo del
festival cultural denom¡nado "VOCHOROCK".

Que, con Hoja de Coordinación N" 075-2025-MDMM-GM-GFMyDE de la Gerenc¡a
de F¡scalización Municipal y Desarrollo Económico de fecha 23 de mayo de 2025, señala
que el ped¡do est¡mado por la Direct¡va del Club Rebeldes de Arequipa tendría que ser
aceptado por el concejo municipal, por cuanto atañe al uso de vías y espacios públicos
del distrito.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad con las atr¡buciones conferidas por
la Ley No 27572, Ley Orgánica de t\ilunicipalidades; el Concejo Municipal en Sesión
Ord¡nar¡a de fecha 29 de mayo de 2025 y habiéndose aprobado el acta de fecha 10
de junio de 2025, con voto de UNANIMIDAD, arribó a lo siguiente:
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Munidpalidad Distr¡tal
Mariano Melgar

SE ACORDO:

ART¡CULO PRIMERO. - AUTORIZAR, de manera excepcional, Uso del Espacio Públ¡co
Plaza Umachiri, para la realización del Festival Cultural "Vochorock", el día sábado 14 de
junio de 2025 a partir de las l7:00 a 22:00 hrs., organizado por la Directiva del Club
Rebeldes Arequipa, con la atingencia que se hagan responsables de la limp¡eza,
seguridad y uso de la plaza.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la cerencia Municipal, Gerencia de
Fiscalización Municipal y Desarrollo Económico, el cumplimiento del presente Acuerdo
de Concejo.

ARTíCULO SEPTIMO. - ENCARGAR, a la Oflc¡na de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la.publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad
Distrital de Mariano lvlelgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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